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la Junta general extraordinaria que tendrá lugar en
Barcelona, calle Amigó, número 15, quinta planta,
el día 17 de octubre de 2002, a las doce horas,
en primera convocatoria y veinticuatro horas más
tarde y en el mismo lugar en segunda, si ello fuera
necesario.

El objeto de la Junta es someter a la consideración
de los accionistas los siguientes temas:

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas e informe
de gestión del ejercicio económico de 2001.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de apli-
cación de los resultados.

Tercero.—Aprobación de la gestión de los Admi-
nistradores.

Cuarto.—Reelección de Auditor.
Quinto.—Elección de Consejero.

Podrán asistir a la Junta general los titulares de
acciones inscritas en el Libro-Registro de Accio-
nistas con cinco días de antelación a aquél en que
haya de celebrarse la Junta.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar en la Junta general por
medio de otra persona, aunque no sea accionista.
La representación deberá conferirse por escrito y
con carácter especial para la Junta.

Todos los accionistas podrán pedir la entrega
inmediata o el envío gratuito de los documentos
sometidos a la aprobación de la Junta general y
el informe de los Auditores.

Barcelona, 17 de septiembre de 2002.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Jorge Rodón
Esteve.—41.597.

BAYER HISPANIA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

CHEMIE HISPANIA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Las Juntas generales universales de accionistas
y socios de las sociedades epigrafiadas, celebradas
ambas el 28 de junio de 2002, han aprobado por
unanimidad la escisión parcial de la parte del patri-
monio de «Bayer Hispania, Sociedad Anónima»,
correspondiente al negocio o rama de actividad de
«Productos de Química Fina y de Base» y el traspaso
en bloque de lo segregado a la entidad «Chemie
Hispania, Sociedad Limitada» que quedará subro-
gada en los derechos y obligaciones correspon-
dientes.

La escisión parcial se ha acordado con sujeción
al proyecto de escisión que quedó depositado en
el Registro Mercantil de Barcelona con fecha 15
de febrero de 2002 y acogiéndose al régimen fiscal
establecido en el capítulo VIII del título VIII de
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

En virtud de la escisión, «Bayer Hispania, Socie-
dad Anónima», reducirá su capital en 2.230.972,10
euros y sus reservas en 10.293.027,90 euros, de
lo que resultará una disminución de su neto patri-
monial por importe total de 12.524.000,00 euros.

Simultáneamente, se procederá a aumentar el
capital de «Chemie Hispania, Sociedad Limitada»,
en la suma de 2.230.972,10 euros nominales, con
una prima de asunción de 10.293.027,90 euros, es
decir, por un valor efectivo en junto de
12.524.000,00 euros.

Se hace constar haberse cumplimentado lo dis-
puesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas y en el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, el derecho que asiste
a los accionistas, socios y acreedores de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de escisión, así como el derecho de los acreedores
de cada una de las sociedades intervinientes a opo-
nerse a la escisión dentro del plazo legal.

Barcelona, 19 de septiembre de 2002.—El Secre-
tario de los Consejos de Administración.–41.881.

2.a 26-9-2002

BRISTOL-MYERS, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
socios de «Bristol-Myers, Sociedad Anónima» cele-
brada el día 23 de septiembre de 2002 ha acordado
por unanimidad la transformación de la sociedad
en sociedad de responsabilidad limitada.

Madrid, 23 de septiembre de 2002.—El Secretario
no Consejero del Consejo de Administra-
ción.—41.970. y 3.a 26-9-2002

BRISTOL-MYERS SQUIBB, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

BRISTOL-MYERS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que las
Juntas generales extraordinarias y universales de
socios de «Bristol-Myers Squibb, Sociedad Limita-
da» y «Bristol-Myers, Sociedad Limitada», celebra-
das el día 23 de septiembre de 2002 aprobaron,
por unanimidad, la fusión por absorción de «Bris-
tol-Myers, Sociedad Limitada» y transmisión en blo-
que de la totalidad del patrimonio social de la socie-
dad absorbida a «Bristol-Myers Squibb, Sociedad
Limitada» que adquirirá, por sucesión universal, la
totalidad de los derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida, todo ello en los términos del proyecto
de fusión de fecha 1 de agosto de 2002, depositado
en los Registros Mercantiles de Madrid y Barcelona
en fecha 19 y 20 de agosto, respectivamente.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los accionistas, socios y acreedores
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión cerrados el 31 de agosto
de 2002, así como el derecho de los acreedores
de las sociedades intervinientes en el proceso de
fusión a oponerse a la misma en los términos pre-
vistos en los artículos 242 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 23 de septiembre de 2002.—El Secre-
tario no Consejero del Consejo de Administración
de «Bristol-Myers Squibb, Sociedad Limita-
da».—41.969. y 3.a 26-9-2002

BURBA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la expresada sociedad, en
su reunión de 1 de agosto de 2002, acordó reducir
el capital social, mediante la amortización de las
acciones, en la cantidad de 21.672 euros, con la
finalidad de devolver aportaciones a los accionistas
de la sociedad que han ejercitado el derecho de
separación mediante la amortización de las acciones
números 1 al 3.600.

La cantidad a entregar a los accionistas de la
sociedad será de una serie de bienes inmuebles
y metálico, valorados conjuntamente en la suma
de 1.296.000 euros.

La reducción del capital acordada deberá eje-
cutarse en el plazo máximo de nueve meses, a partir
de la fecha de publicación del último de los anuncios
de reducción de capital.

Como consecuencia de la reducción, el capital
social se fija en la cifra de 38.528 euros representado
por 6.400 acciones, de 6,02 euros de valor nominal
cada una, que se encuentran totalmente suscritas
y desembolsadas, modificándose en los citados tér-
minos el artículo número 5º de los Estatutos
sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse
a la reducción de capital en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio del acuerdo de reducción, en los términos

previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Benalmádena, 15 de agosto de 2002.—El Admi-
nistrador único.—42.226.

CENTRE MEDIC SANT JORDI
DE SANT ANDREU, S. A.

Se comunica que la Junta general extraordinaria
de la compañía celebrada el 26 de marzo de 2002
acordó la reducción del capital social en la suma
de 619.536,97 euros para compensar pérdidas y
restablecer el equilibrio patrimonial procediendo a
continuación a la ampliación de capital social, lo
que se pone en general conocimiento a los efectos
de los artículo 165 y concordantes de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 27 de marzo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Julio de Miquel
Berenguer.—41.601.

CENTRE IMMUNOLÒGIC
DE CATALUNYA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

HERSIT INVEST, S. L.
(Sociedad absorbida)

Fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta general de socios de «Hersit
Invest, Sociedad Limitada» celebrada el 18 de sep-
tiembre de 2002, y el socio único de «Centre Immu-
nològic de Catalunya, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, en su decisión adoptada el mismo día,
acordaron, respectivamente, la fusión de dichas
sociedades mediante la absorción de la primera por
parte de la segunda, con disolución sin liquidación
de «Hersit Invest, Sociedad Limitada» (sociedad
absorbida) la cual traspasa todo su patrimonio en
bloque a título de sucesión universal a «Centre
Immunològic de Catalunya, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, (sociedad absorbente), ello en
los términos del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores solidarios de las compañías par-
ticipantes y depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona el día 12 de septiembre de 2002.

Se hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y los Balances de fusión.

b) El derecho de los acreedores a oponerse a
la fusión, con los efectos legalmente previstos,
durante el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 18 de septiembre de 2002.—Los Admi-
nistradores solidarios de las sociedades participan-
tes.—41.733. y 3.a 26-9-2002

CENTROS FORMATIVOS, S. A.

Rectificación por error en publicación

En el anuncio de la ampliación de capital de
esta sociedad, publicada en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil» el día 7 de agosto de 2002,
número 149, página 20624, en su apartado b), donde
dice: «Acciones a emitir: 11.622 acciones al por-
tador, de valor nominal de 6,01 euros cada una
números 55.061 al 66.682 ambos inclusive», debe
decir: «Acciones a emitir: 11.622 acciones al por-
tador, de valor nominal de 6,02 euros cada una
números 55.061 al 66.682 ambos inclusive».

Madrid, 24 de septiembre de 2002.—La Secretaria
no Consejero del Consejo de Administración. M.aPi-
lar Olmedo Varea.—42.211.


